
El Patent Box es una figura legal que tiene el objetivo de potenciar el crecimiento 

económico principalmente a través de la creación de activos intangibles como patentes, 

dibujos, modelos, formulas, planos o procedimientos. 

  

Su aplicación en España está regulada por el artículo 23 de la Ley 14/2013, de 27 de 

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que deroga el 

artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, con la que se regulaba hasta esa 

fecha. 

 

Con esta nueva normativa el Patent Box permite la reducción de un 60% de los ingresos 

a integrar en la base imponible (exención de impuestos inmediata), procedentes de la 

cesión o explotación de: 

 

 Patentes, dibujos o modelos 

 Planos, fórmulas o procedimientos secretos 

 Derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales 

o científicas, el denominado Know- how. 

 

En ningún caso darán derecho a la reducción las rentas procedentes de la cesión del 

derecho de uso o de explotación, o de la transmisión de marcas, obras literarias, 

artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas, de derechos personales 

susceptibles de cesión, como los derechos de imagen, de programas informáticos, 

equipos industriales, comerciales o científicos, ni de cualquier otro derecho o activo 

distinto de los señalados en el apartado anterior.  

 

Entre otros requisitos, la ley exige: 

 

a) Que la entidad cedente haya creado los activos objeto de cesión, al menos, en un 

25 por ciento de su coste. 

b) Que el cesionario utilice los derechos de uso o de explotación en el desarrollo de 

una actividad económica y que los resultados de esa utilización no se 

materialicen en la entrega de bienes o prestación de servicios por el cesionario 

que generen gastos fiscalmente deducibles en la entidad cedente, siempre que, 

en este último caso, dicha entidad esté vinculada con el cesionario. 

c) Que el cesionario no resida en un país o territorio de nula tributación o 

considerado como paraíso fiscal, salvo que esté situado en un Estado Miembro 

de la Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que la operativa responde a 

motivos económicos válidos. 

d) Cuando un mismo contrato de cesión incluya prestaciones accesorias de 

servicios, deberá diferenciarse en dicho contrato la contraprestación 

correspondiente a los mismos. 

e) Que la entidad disponga de los registros contables necesarios para poder 

determinar los ingresos y gastos, directos e indirectos, correspondientes a los 

activos objeto de cesión. 

 

Más información 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/09/28/pdfs/BOE-A-2013-10074.pdf 
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